
pectores– con la expectativa
de llegar a los tres mil en los
próximos años, dedicaron en
2007 entre el 27% y el 30% de
sus actuaciones al ámbito de
los riesgos laborales, lo que
supuso uns 100.000 visitas a
centros de trabajo.

Aragón ha destacado que
si en 2007 se emitieron 1.781

órdenes de paralización de
empresas en la construcción,
“la tendencia es decreciente,
probablemente por el frena-
zo producido en el sector”.

Sector preferente
En un marco de 11.000 acci-
dentes investigados, Aragón
destacó la campaña que está
llevando a cabo su departa-
mento en las empresas de al-
ta siniestralidad. Es una for-
ma de ganar en eficacia, con
un alcance de mil empresas
de ámbito supraautonómico
–se ha comenzado por 500–
“en las que se haya producido
un accidente traumático o
enfermedades profesionales
mortales o muy graves en el
centro de trabajo”. De igual
forma, se investigarán lasem-
presas con mayor índice de
incidencia sectorial en las
que se hayan producido dos
o más accidentes traumáti-
cos o enfermedades profesio-
nales graves.

“El objetivo de esta cam-
paña es claramente decir que
con la colaboración de todos
se evitará que se vuelvan a

producir accidentes mortales
por las mismas causas”, ha
precisado. El programa im-
plica la realización de visitas
periódicas “en tanto sea ne-
cesario” y la realización de
actividades preventivas. En
porcentaje, se pretende dis-
minuir un 20% la siniestrali-
dad en las empresas. Como
explica el director del depar-
tamento inspector, “las em-
presas tienen que saber que
este tipo de accidentes les
pondrá bajo el foco de la Ins-
pección”.

Los resultados, en general,
de las actividades de la Ins-
pecciónen2007hablanporsí
solos: el importe de las san-
ciones propuestas fue de casi
125 millones de euros,
222.000 trabajadores afecta-
dos por las infracciones y
unas 5.700 infracciones cons-
tatadas en los accidentes in-
vestigados –ver gráfico–.

Por otro lado, Aragón sos-
tiene que “es necesario se-
guir determinadas pautas pa-
ra que la Inspección aumente
su eficacia y esto se hace pla-
nificando la actuación de los
inspectores y estableciendo
protocolos de actuación”.

Para Antonio Sánchez-
Cervera, socio director de
ACervera Abogados y espe-
cialista en prevención de
riesgos laborales, el punto
más importante para las em-
presas en este ámbito en los
próximos años serán todas
las incidencias que se deri-
ven de la responsabilidad pe-
nal de las empresas. La juris-
prudencia en este sentido va
en aumento y en el plano le-
gislativo hay que destacar la
reforma del Código Penal
anunciada recientemente
por el Gobierno.
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Trabajo inspecciona en plena crisis
las empresas con siniestros graves

JOSÉ Mª LÓPEZ AGÚNDEZ.Madrid

La Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social, dependiente
del Ministerio de Trabajo e
Inmigración, está mirando
con lupa las empresas con si-
niestralidad grave con el ob-
jetivo de reducir en los próxi-
mos años los accidentes la-
borales y enfermedades pro-
fesionales relevantes. Hay
que apuntar que esta meta de
la Inspección entra dentro de
las directrices de Trabajo
desde 2005, pero mantiene
esta estrategia incluso en una
época en la que sectores es-
pecialmente sensibles a esta
cuestión, como la construc-
ción, hayan frenado de golpe
su actividad.

Raimundo Aragón, direc-
tor general de la Inspección
de Trabajo y Seguridad So-

cial, ha detallado la actividad
desplegada por su departa-
mento en 2007 y 2008 en las
jornadas organizadas por la
Federación de Servicios de
Prevención Ajenos –Aspa–.
Según ha destacado Aragón,
“la Inspección es uno de los
colectivos profesionales que
no ha recibido recortes en los
Presupuestos Generales del
Estado y el objetivo es alcan-
zar un ratio de un técnico de
trabajo por cada 10.000 traba-
jadores”. El colectivo de ins-
pectores, formado actual-
mente por 1.900 efectivos
–entre inspectores y subins-

La Inspección del Ministerio de Trabajo tiene como una de sus prioridades la reducción de los accidentes laborales graves,a pesar
de que sectores como el de la construcción han frenado su actividad.La Fiscalía Especial abrió 157 procesos penales en 2007.

“Las empresas con
accidentes graves
estarán bajo el foco
de la Inspección”,
advierte Trabajo

Los inspectores
dedicaron el año
pasado un 30%
de su actividad en
los riesgos laborales

Crece la colaboración con la Fiscalía de Siniestralidad
Una de las notas destacables en el ámbito de la
prevención de riesgos laborales en las empresas
es la creciente colaboración desde 2007 entre la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la
Fiscalía Especial de Siniestralidad Laboral.La
pauta de cooperación se estableció en la
instrucción 1/2007 y ya se tienen cifras
concretas.En esta colaboración tiene que ver el
aumento de la incidencia del Derecho Penal en
el marco de la seguridad laboral,ya que los
tribunales llevan varios años apreciando esta
responsabilidad respecto del empresario.De
esta forma,siguen creciendo los delitos en este
ámbito.
Raimundo Aragón,director general de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social,ha
destacado muy positivamente esta colaboración
porque“permite un mecanismo de
investigación urgente de los supuestos”.
En concreto,la Inspección remitió en 2007

a la Fiscalía 919 informes sobre diversos
supuestos,que recibieron respuesta por parte
de ésta en otros 638 informes –ver gráfico–.La
instrucción de 2007 permite la remisión de casos
a la Fiscalía por parte de la Inspección cuando
son muy graves,existe incumplimiento reiterado
por los empresarios,en la paralización de la
actividad por riesgo inminente,en supuestos
que afecten a colectivos específicos –como
mujeres o menores– o en las actas por
accidentes mortales en los centros de trabajo.
Hay que destacar que de los informes remitidos
por la Fiscalía,en 157 se abrió un procedimiento
penal por delito.En 2008 la tendencia parece
mantenerse porque hasta junio se han instado
111 procedimientos penales.
Por otra parte,de los informes de la Inspección
que se remitierion a la Fiscalía fueron los
debidos por accidentes de trabajo graves o muy
graves los más numerosos –291–.

asesores de empresas
Asesoría, consultoría y gestión
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